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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 1.386/23
“Propuesta Miembros del Directorio y Síndicos TEM S.E”
VISTO;


     La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102/91, la Ordenanza Nº 1.170/19 y modificatorias; y
CONSIDERANDO;


                             Que en sus artículos 8 y 18 del anexo I de la Ordenanza Nº 1.170/19, se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a designar, con acuerdo del Concejo Deliberante, a los miembros del Directorio y Síndicos de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E);



                         Que asimismo, el Departamento Ejecutivo Municipal de Tanti, ha propuesto a las siguientes personas: 

-Sr. Ferrer Vera, Marcelo Ignacio (DNI Nº 11.977.469), para el cargo de Presidente y Sr. Palmer, Juan Manuel (DNI 24.860.176), para el cargo de Presidente Suplente;

-Sres. Altamirano, Carlos Elías (DNI 16.253.981) y Pérez Baroni, Alejandro Luciano (DNI 24.414.986),  para los cargos de Directores Titulares y Sres. Ávila, Héctor José (DNI 8.497.460) y Simes, Pablo Fernando (DNI 23.285.474), para los cargos de Directores Suplentes;

-Dr. Vidal Lascano, Sergio (DNI 35.531.349) – MP. 39-371, Álvarez, Emilio Vicente (DNI 14.622.401) MP 10-10821-5 y  Cr. Álvarez, Osvaldo Egidio (DNI 10.920.204) – MP 10-4876-2, para los cargos de Síndicos Titulares; y a los Sres. Vidal Lascano, Mariano Juan (DNI 33.303.833)  - MP 39062, Sra. De la Vega Oviedo Yamila Jorgelina (DNI 36.120.814), con domicilio real en Los Espinillos Nº 57, de la localidad de San Antonio de Arredondo y  Cr. Gustavo Ernesto Cano (DNI 10.447.081), MP 10-03911-5,para los cargos de Síndicos Suplentes;
                           Por todo ello, normas legales citadas y vigentes:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo 1º- PRÉSTASE acuerdo para la designación como Presidente de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E), al Dr. Ferrer Vera, Marcelo Ignacio (DNI 11.977.469) MP 1-23770, con domicilio real en camino Mallín, KM 1. 7, localidad de Tanti.

Artículo 2º-PRÉSTASE acuerdo para la designación como Director Titular de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E) al Sr. Altamirano, Carlos Elías (DNI 16.253.981),  con domicilio real en calle Naembe Nº 0, Barrio Villa Los Chañares, localidad de Tanti.
Artículo 3º- PRÉSTASE acuerdo para la designación como Director Titular de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E) al Sr. Pérez Baroni, Alejandro Luciano (DNI 24.414.986),  con domicilio real en calle Mariano Moreno Nº 150, Barrio Tanti Viejo, localidad de Tanti.

Artículo 4º- PRÉSTASE acuerdo para la designación como Síndico Titular de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E) al Dr. Sergio Vidal Lascano (DNI 35.531.349) MP 39-371, con domicilio real en calle Paso de los Andes 91 de la ciudad de Córdoba.

Artículo 5º- PRÉSTASE acuerdo para la designación como Síndico Titular de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E) al Cr. Álvarez, Emilio Vicente (DNI 14.622.401) MP 10-03911-5 con domicilio real en Avda. La Cordillera Nº 3493, ciudad de Córdoba. 
Artículo 6º- PRÉSTASE acuerdo para la designación como Síndico Titular de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E) al Cr. Álvarez, Osvaldo Egidio (DNI 10.920.204) – MP 10-4876-2, con domicilio real en Avda. La Cordillera Nº 3493, ciudad de Córdoba.

Artículo 7º- PRÉSTASE acuerdo para la designación como Presidente Suplente de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E) al Sr. Palmer, Juan Manuel (DNI 24.860.176), con domicilio real en calle Alemania Nº 509, localidad de Tanti.

Artículo 8º- PRÉSTASE acuerdo para la designación como Director Suplente de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E) al Sr. Ávila, Héctor José (DNI 8.497.460), con domicilio real en calle Güemes Nº 220, localidad de Tanti.   

Artículo 9º- PRÉSTASE acuerdo para la designación como Director Suplente de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E) al Sr. Simes, Pablo Fernando (DNI 23.285.474),  con domicilio real en calle Santiago del Estero Nº 118, localidad de Tanti.

Artículo 10º- PRÉSTASE acuerdo para la designación como Síndico Suplente de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E) al Sr. Vidal Lascano, Mariano Juan (DNI 33.303.833) – MP 39062, con domicilio real en calle Paso de los Andes 91, de la ciudad de Córdoba.

Artículo 11º- PRÉSTASE acuerdo para la designación como Síndico Suplente de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E) a la Dra. De  la Vega Oviedo Yamila Jorgelina   (DNI 36.120.814) – MP1-41844 , con domicilio real en Los Espinillos Nº 57, de la localidad de San Antonio de Arredondo.  

Artículo 12º- PRÉSTASE acuerdo para la designación como Síndico Suplente de "Tanti Empresa Sociedad del Estado" (T.EM.S.E) al Cr. Gustavo Ernesto Cano (DNI 10.447.081), MP 10-03911-5, con domicilio real en Camino Mallín 1.5, de la localidad de Tanti.

Articulo 13°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

Sesiones  el 22/03/22
 s/ Acta  Nº 07/23
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